
ACTA NÚMERO SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE.- SESIÓN ORDINARIA.-

CONSEJO DIRECTIVO.– DÍA: 4 DE JUNIO DE 2024 – HORA: 19:30.- En la

ciudad  de  Necochea,  a  los  cuatro  días  del  mes  de  junio  del  año  dos  mil

veinticuatro  se  reúne  el  Consejo  Directivo  del  Colegio  de  Abogados  del

Departamento Judicial de Necochea, siendo las diecinueve y treinta horas con

los siguientes miembros titulares presentes: Presidencia: Víctor Emilio PAGANI

DELUCHI,  Consejeros:, Carlos Damián UNIBASO, Diana Esther MÁRQUEZ,

Ana Carolina ZABALA, María Sol  MARTITEGUI,  Juan Ignacio CABALLERO

AMEZCUA,  José María MARIUCCI VAZQUEZ, Julio Ernesto ZAPATA, Patricio

Lionel  GARCÍA  DE  ARRIBA,  Roberta  CLIMENT,  Ángel  Damián  TERUGGI;

Hugo Fernando FERRARI y  como suplentes Facundo Manuel GORGOJO y

Bárbara Lis DOMINGUEZ.

Se trata el siguiente ÓRDEN DEL DÍA:

1) ELECCIÓN DE AUTORIDADES DEL C.A.N. DEL  3/5/2024.-

Toma la palabra el Sr. Presidente, el Dr. PAGANI da la bienvenida a los nuevos

consejeros electos el pasado 3 de mayo de 2024, da cuenta que nos convoca

la designación de autoridades de la Mesa Directiva de nuestro Colegio para

poder llevar adelante la gestión diaria conforme manda la ley 5177.

En primer término, manifiesta que en estos años se ha consolidado un

estilo y un equipo de trabajo y que el lindo desafío que hoy se nos presenta es

la  presencia  de  nuevas  y  nuevas  dirigentes  interesados  en  participar

activamente en la colegiatura, asumiendo el compromiso de unir la experiencia

con la  renovación escuchando al  Consejo  en su totalidad y  convocándolos

siempre a trabajar.

En virtud de lo expuesto, pasa el Presidente en funciones, el Dr. Víctor

PAGANI a nombrar a los siguientes consejeros para los siguientes cargos:

Vicepresidencia 1ra: Carlos Damián UNIBASO 

Vicepresidencia 2da: Diana Esther MÁRQUEZ

Secretaria: Ana Carolina ZABALA 

Prosecretario: Juan Ignacio CABALLERO AMEZCUA



Tesorero: José María MARIUCCI VAZQUEZ

Protesorera: Roberta CLIMENT

Se aprueba la conformación de la Mesa Directiva por unanimidad. 

Seguidamente se informa quienes serán los delegados de la Comisiones tanto

institucionales como ante COLPROBA, a saber:

Administración de Justicia:  Dra. Paula Vanesa Faramiñan

Incumbencias Profesionales:  Dr. Juan Ignacio Caballero Amezcua

Deportes:  Dr. Hugo Fernando Ferrari

Mediación y Resolución de Conflictos: Dra. Diana Esther Márquez

Informática: Dra. Bárbara Domínguez  

Abogado/a del Niño, Niña y/o Adolescente: Dra. Verónica Ale

Derecho Ambiental y Agrario: Dras. Ana Carolina Zabala y M. Sol Martitegui

Discapacidad: Dra. María Rosa Deferrari

Género y Diversidad: Dras. Roberta Climent y Ayelén Cambaceres

Derecho de Familia: Dra. Adriana Laura Vives

Derecho Laboral: Dr. Facundo Manuel Gorgojo

Derecho Penal y Asuntos Penitenciarios: Dr. Victorio Martín de la Canal

Consultorios Jurídicos Gratuitos: Dra. Estela Posada 

Derecho Previsional y Seguridad Social: Dr. Ramiro Pizzi Gader

Derecho de Consumo: Dr. Lucas Donato Bertoldi 

Delegado/Representante Ante la Faca:  Dr. Marcos Alejandro Migdal

Comisión de Actividades Académicas: Damián Unibaso y M. Sol Martitegui

Comisión de Cultura  :   María Fernanda Villar

2) MOVIMIENTOS DE MATRICULA.-

a)  Baja  por  incompatibilidad  –  Ratificación  de  resolución  de  Mesa

Directiva

Con fecha 27 de mayo de 2024,



 PEÑA SALVAI JAVIERA - DNI: 40495172, Tomo: 3  Folio: 38, por ser

designada Auxiliar 3° en la Unidad Funcional de Defensa Civil N° 2 del

Departamento Judicial de Necochea,

Baja voluntaria – Se aprueba por unamidad

Con fecha 4 de junio de 2024,

 VALLE LUCIA - DNI: 33935624, inscripta al Tomo: 2  Folio: 373

b)  Nota  Dr.  Nestor  R.  Fernández:  toma  la  palabra  el  Dr.  Teruggi,  quien

informa que en el marco de los autos caratulados “Burgos Marina Celeste c/

González Curien Nicolás y otros s/ Alimentos (Expte. 24.916), el día 3 de junio

se  procedió  al  diligenciamiento  del  mandamiento  de  desalojo  con  la

intervención del oficial de justicia del Juzgado de Paz de Lobería. En ese acto,

el  Dr.  Fernández  fue  objeto  de  incalificables  insultos  por  parte  de  la  parte

requerida. La fecha de desalojo se fijó para el 10 de junio del corriente año, con

la banda horaria de 10:00 a 12:00 hs., para lo cual se solicita la colaboración y

el  acompañamiento al  Dr.  Fernández,  en dicho procedimiento conforme los

antecedentes  ocurridos  el  día  3.   De  forma  y  atento  la  delicada  situación

expuesta y descripta por el Dr. Teruggi, se resuelve por unanimidad, que la

Consejera  Roberta  Climent  o  el  Consejero  Damián  Teruggi,  según  su

disponibilidad, acompañen de forma excepcional al Dr. Fernández el día 10. No

significando la presente excepción, como antecedente para otros matriculados

en futuros desalojos.

Siendo  las  20:00  hs.  concluye  la  reunión  de  Consejo  Directivo,  no

existiendo más temas del  orden del  día para tratar,  dando por concluida la

misma.

              Ana Carolina Zabala                                                                                      Víctor. E. Pagani Deluchi

                   Secretaria                                                                                                               Presidente 
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